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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, evidenciándose que para el día 16 de noviembre de 2021, fecha 

programada para llevar a cabo audiencia de inventarios y avalúos, se 

posesionará en propiedad nuevo titular en este despacho judicial, por lo cual, 

se hace necesario aplazar la diligencia referida. Sírvase proveer. Palmira, 8 de 

noviembre de 2021. 

El secretario,  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1550 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00145-00  

Palmira, Valle, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se procederá a aplazar la 

audiencia de inventarios y avalúos fijada para el día 16 de noviembre de 2021, 

a la hora de las 9:00 A.M, la que se practicará conforme lo  dispone el  inciso  

primero  del  artículo  501  del  C.G  del  P. Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

     R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia de inventarios y avalúos programada para 

el día 16 de noviembre de 2021, a las 9:00 A.M., por lo anotado. 

 

SEGUNDO.- FIJAR el día 9 de diciembre de 2021, a la hora de las 9:00 a.m., 

para  llevar  a  cabo la audiencia  de  inventarios  y  avalúos  dentro  del 

presente asunto. 

 

TERCERO.- ADVERTIR a las partes que con 3 días de antelación a la fecha 

de la audiencia antes señalada, deben aportar al correo electrónico del 

Juzgado, los certificados de tradición y avalúos de los bienes objeto de Litis 

actualizados, junto con el escrito contentivo de los inventarios y avalúos que 

serán presentados. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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